
Número 59. Lunes 17 de Mayo de 1858, 8 Cuartos*

BOLETIN
m LA PROVINCIA

OFICIAL
Este pefiódico saldra los Lúnes, Miércolos y Viernes de cada semana.
Se admiten siiscrieiones en esta Redacción, calle del Rosario núm. tO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Pnecios DE suscmoioN. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. I'uera.

:iA

pri-
He-

era-

¡ en 
onio

PA RTE OFICIAL.

SECCION DE L A  C A C ET A .

l'RESIDENCiA IHíL CONSEJO 1)E MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0- n. G.) y su augusta Rea! fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio 
de-Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Manuel 
Tevar Perez el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Ugíjar, pro
vincia de Granada, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección on 
dicho distrito con arreglo á la ley 
de i 8 de Marzo de 184G y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de- la Real 
inano.-=El Ministro de la Gobernación 
Ventura Díaz.

)N;

REAL DECRETO.

En el expedieale y autos de compe" 
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva yel Juez de 
primera instancia de Valverde del Ca
mino, de los cuales resulta:

. Que en 10 de Julio de 1855 compa
reció D. Miguel Macías Domínguez, ve
cino del Rosal de Cristina, ante el Al
calde de esta villa, diciendo qué el dia 
anterior, hallándose segando unas mie- 
ses en el sitio llamado HabicAc, acom
pañado de varios convecinos suyos que 
tenían pastando algunos ganados con 
otros del mismo Dominguez, y como a 
las ocho de U mañana se presentaron 
allí seis hombres armados, entre ellos 
el Alcalde segundo y el guarda de mon
tes de Aroche, y les preguntaron que 
con qué facultades ejecutaban tales 
hechos en terreno perteneciente á la 
citada villa de Aroche, añadiendo qüe 
estaban sujetos á la mulla que lés im

pusiera tíl Ayuntamiento de la propia 
villa; á lo que se les contestó que el 
terreno era del Rosal dé Cristina, se
gún constaba en el expediente sobre 
división de termino.s que obraba en su 
Ayuntamiento; pero qué léjos de que
dar cónvencidos con lo expuesto# in
sistieron en que era de Aroche la pro
piedad y aprovechamiento de aquel 
terreno, destrozaron las miesés, y se 
llevaron varias cabezas do ganado para 
seguridad del pago de la multa que 
liabria de imponérseles:

Que recibida por el Alcalde del Ro
sal de (.Irísliua tnlormacioii testiñcal 
sobré el hecho, la remitió al Juez de 
primera instancia dcl partido, dando 
cuenta al Gobernador de la proyinoia; 
y el Juez mandó que los que iiabian de
clarado en la información designaran 
bien el sitio donde tuvo lugar el suce
so, y que dos peritos inteligentes dije
ran luego á qué término correspondía:

Que los primeros manifestaron que 
las cabezas de ganado llevadas á Aro- 
clic estaban el dia do la upreliension 
unas en el sitio que llaman Majadal de 
Rabicho y otras en él que se conoce 
por Majadal del Ministro; y ios segun
dos declararon que ambos puntos se 
hallaban dentro del término señalado 
al Rosal de Cristina, si bien uno de los 
peritos (lijo qiie esto dobia entenderse 
con arreglo al deslindo practicado por 
los años de 1838 y con arre
glo al de 1844:

Que en tal estado, el Juez, de 
acuerdo con el Promol^t’ üscal, pidiíi 
informe al Ayunlamiento dei Rosal, 
y este remitió certificado _de las di
ligencias de deslinde Y 1944,
con expresión, por nota hoal de que 
los sitios de que se trata liallabaii 
dentro del término de la inisma \illa; 
en vista de ' io'cual, el Juez, con
forme también con el Promotor fis
cal, pidió al Gobernador de la pro
vincia, en i de Octubre del citado 
año, autorización para procesar ai Al
calde segundo y guarda mayor de 
Aroche:

Que el Gobernador ofició al Al
calde de esta villa, quien contestó 
informando :

1.“ Que no fué el Alcalde segun
do el que hizo la aprehensión# sino 
el Síndico con otros tres individuos 
de la corporación, auxiliados de los 
dos guardas de montes, en virtud del 
auto proveído por ,el mismo Alcálde 
de 8 de Julio, y evacuando la co
misión que se Ies dio para contener 
á los ’vecinos del RoiaT“'c'impedir las

contúmas intriisiones que cometen en 
ten enus de siembra y pasto:

2." Que no solo de esta denun
cia, sino de la verificada en 6 dei 
propio mes por el Regidor primero, 
había dado conocimiento al Alcalde 
del Rosal, quien se negó á practi
car las diligencias que se le exigie
ron on repetidas comunicaciones# se
gún puso en conocimiento del Go
bernador:

5." Que los vecinos de Aroclie se 
hallan en posesión de aquellos terre
nos, como correspondientes á su té r
mino, según el deslinde practicado en 
1821, y tienen pendiente recurso pa
ra que se revea este deslinde en que 
se les irrogaron perjuicios, sobre lo 
cual obraba expediente, que debería 
radicar en la Secretaría de la Dipu
tación provincial:

A."* Que el pueblo del Rosal ha
bla acudido ut Juzgado pretendiendo 
atribuir ¿> la jurisdicción ordinaria un 
negocio administrativo, según el pro
pio Gobernador io habla considerado, 
ni pasar en tai concepto á la Diputa
ción en 7 de Agosto del año referi
do los antecedentes relativos á las 
indicadas denunciadas, expresando que 
á la misma debería dirigirse cual
quiera otra reclamación uilerior que 
pudiera ocurrir:

Y 5.“ Que en vista dcl testimonio 
y certificación que remitia adjuntos, 
y en que aparece justificado y con 
más (extensión la mayor parte de cuan
to expone, requiriese de inhibición al 
Juez en el negocio;

Que el Gobernador exhortó eutón- 
ces al Juez inaiiifestáridole que pres
cindiendo de la autorización solicita
da, le requería do inhibición por ha
ber en el asunto una cuestión pre
via de resolución administrativa, cual 
era la división de términos p e n d is 
te del conocimiento de la'Diputacion 
provincial: y habiéndose declarado 
competente el Juez, vino á resultar 
este conflicto;

Visto el Real decreto de 9 de No
viembre de 1352, que atribuye al Mi
nisterio de la Gobí-rnacioo, entonces 
de Fomento, la fijación de los limi
tes de los pueblos;

Visto el oft. 5.® del de 30 de 
Noviembre de 4853# según el cual 
coiresponde exclusivamente á los De
legados principales de Fomento, hoy 
Gobernadores, el conocimiento en sus 
respectivas provincias de todos los ne
gocios que el anterior Real Decreto 
de 9 de Noviembre do 4832 señala

como de las íilhbncioncs privativas 
del mencionado Ministerio:

Visto el artículo 8.“, párrafo sexto 
de la ley de 2 de Abril de 18'ir), (juc 
determina que los (iOnsojos provincia
les oigan Y fallen, cimrido pa.scn á ser 

I contenciosas, las cuestiones relativas al 
deslinde de los Icrminos Correspondien
tes á pueblos y Ayunlami»>rtlos como 
estas cuestiones procedan de una dis
posición admiiiisliídiva.

Visto (d arl, 3.*, párrafo juiniero 
del Real decreto d(i 4 de JnfYiode 1847, 
que permito á los Jefes jiolilieos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales 
si el castigo dei delito ó falta' hubiese 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan do pronun
ciar:

Considerando: 4.® Que haliiendo 
mediado la providencia del Alcalde de 
Aroche de 8 de Julio du 4855, en que 
comisionó al Sindico y tres irulividuos 
más dei Ayunlamienlo, con dos guar
das de montes, pura ejc(Uitar los hechos 
que dieron ocasión á la información ies- 
tilicnt recibida por el Alcalde dcl Rosal 
de Cristina en virtud de la denuncia 
interpuesta dos días después, habién
dose negado este á practicar las di
ligencias que le encargó el mismo 
Alcalde de Aroche respecto al hecho 
de que se trata, y existiendo cues
tiones y recursos entre cámhos pue
blos ante la Administración provin
cial sobre los verdaderos límites de 
sus términos respectivos, es eviden
te que no solo hay razones de or
den público quo exigen el deslimh» 
de talos términos, sino que, en el 
estado actual de cosas, no es posi
ble sin el deslindo determinar si e.xi.s- 
te ó no exceso de que deba conocer 
la jurisdicción ordinario, cual sea el 
exceso y si sus perpetradores son los 
que se han denunciado ante la Au
toridad municipal do Arocltc ó ante 
la dcl Rosal de Cristina:

2.® Que por tanto y estando en
comendados estos deslindes de los tér
minos do los pueblos á la Autoridad 
administrativa en la vía gubernativa, 
y en su caso en la contenciosa, por 
ios Reales (iecretos y la ley quo pri
mero se citan, tiene exacta aplica
ción al presente conflicto la segun
da do las dos p\ropriono^ '‘oiilrnidáj
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en ei-íirlioulü y párralo del Real de
creto de 4 de Junio de 1847 últi
mamente citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

UEAL ORDEN.

Administración.— Negociada 6.*

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
sobre autorización neg.idn por ,V; S. 
para procesar á D., Cristóbal del Ala
mo, D. Manuel Espino y D. Tomás 
de Torres, Alcalde, Depositario, y Se
cretario que han sido del Ayunlamien- 
lo de Posadas en 1850 por supuestos 
abusos en el ejercicl'ó"^3e "sus funcio
nes, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han .examinado 
el expediente en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Cór
doba ha negado al .luez de primera 
instancia de Posadas la autorización 
que solicitó para procesar á I). Cris-; 
tóbal del Alamo, D. Manuel Espino y, 
1). Tomas de Torres, Alcalde, Depo-i 
sitarlo y Secretario que han sido res-; 
pcctivamenle del Ayuntamiento de: 
aquello villa en el año de 1850:

Resulta:
Que los procedimientos contra di

chos funcionorius comenzaron en el 
año de 1855 con un auto dictado por 
l). Sebastian Padilla, Alcalde á lu sa
zón de Posadas, que no encontrando 
en la Secretaria del Ayuntamiento an
tecedente alguno acerca de un repar
timiento que, según era notorio, se. 
veriíicó en el año de 1850 para cubrir 
los derechos y arbitrios señalados por 
consumos, comenzó á instruir algu
nas diligencias en averiguación de es-‘ 
le hecho, y una vez practicadas las 
que creyó bastantes paro jusUncar la 
existencia de un delito, pasó todo lo 
actuado al Juez do Hacienda. Este 
funcionario, en auto que después cun- 
lirmó la Audiencia del territorio, se 
inhibió del conocimiento de este ne
gocio, declarando que no resultaba 
defraudación alguna en perjuicio do 
la Hacienda pública, y si solo un abu
so de autoridad por haberse practica
do sin autorización competente el re
partimiento áiiíes indicado, por lo que 
debía devolverse el expediente al Al
calde para que lo pasase al Juez- de 
primera instancia, a s í  se hizo, y des
pués do practicadas nuevas diligen
cias, entre las que son de notar las 
declaraciones indagatorias lomadas á 
los funcionarios procesados y las no
ticias reclamadas de las oíicínas de 
Hacienda pública acerca del reparti
miento acordado por la municipalidad 
de fosadas, le pidió el Juzgado al 
Gobernador de la provincia la aulori- 
zacion necesaria para procesar á los 
mencionados Alcalde, Secretario y De
positario que babiari sido, contra ios 
que se formulaban los siguientes car
gos :

1. " Que dichos funcionarios habían 
abusado de sus atribuciones, exigien
do do los contribuyentes de la villa 
de Posadas un repartimiento de la 
contribución de consumos en el año 
de 1850, sin haber obtenido la com
petente autorización'y fallando a lo 
prevenido en el Real” decreto de 29 
de Mayo de 1845 en sus artículos del 
113 al 125.

2. * Que dicho repartimiento exce
dió al importe del encabezamiento 
concertado con la Administración de 
Hacienda de la provincia, resultando

por consecuencia indicios, no solo de • 
exacciones indebidas, sino que tam
bién de ilegítima inversión del exce
so recaudado.

3.® Suposición de nombramiento, 
de guardas rurales, para cuyos cargos' 
se liacinn figurar e n ^ i  presupuesto 
municipal los nombres de algunos cria
dos del ex-Aicft'ld^ D. Cristóbal del 
Alamo, á quienes se retribuía con 120 
rs. anuales de los fondos del muni
cipio.

A estos cargds. han contestado los 
acusados, en audiencia que los conce- 
dfó. el Gobernador, diciendo que al te
nor de ló que se dispone en Real de
creto de 23 de Muyo de 1845 para 
los casos en qud '̂so establezca la re
caudación (le consumos por cuenta de 
los Ayuntamientos, que era precisa
mente lo que con acuerdo de las Au
toridades superiores sucedía en Posa
das en el año de 1050, se hizo un re
partimiento de>cupo y encabezamien
to general con el aumento de un 5 
por IDO para suplir las^artidas falli
das, y como el encabézamíenio'gené- 
ral en aquel pueblo ascendía á 29.452 
rs, y 95 céntimos, la cuarta parle de 
esta suma, que es, con el aumento

que era de la competencia exclusiva 
de la Administración, la cual ya le ha
bla resuello y terminado en la parle 
relativa al repartimiento verificado, y 
que del mismo modo debía resolver
se también el extremo referente á la 
inclusión en el fí^esupuesto municipal 
de partidas pará^  retribución de 
guardas rurales {

Considerando que no habiéndolo 
hecho así el procesod];a-#enido'€Í.dem08-- 
trar que no había causa bastante ^ara  
él, pues de una parle- la AdínihisüaV 
cion ha patrocinado los actos. d4 
funcionarios perseguid^, manifeslafíd^ 
que habían merecido, en 
tuno la necesaria aprbbacion en ío que 
se refiere al repartiijaienlo por consu
mos, y de otra las partidas del presu
puesto municipal destinadas á guar
das rurales han sido tambieai :ap|-oba- 
das, sin que acerca deja dislribijcion 
ni entrega de ^m as, en 1á foi*- 
ma y modo qiie ei 'Alcalde de Posa
das en 1850 estableciera, haya recaído 
todavía el examen y resolución nece
sarios de parté*'de la “Administración: 

Considerando que esto mismo pa- 
rece¡ reconoce el Promotor fiscal, 
puesto que en el informe que por 

del referido 5 por -lOO,- 7.-73 4 -ih í;  y  Sfr 4-oQwwido dg M toa 6ooeí§«o»iilm o m ití
céntimos, fué lo que se repartió, se
gún consta de la lista cobraloria, tras
lado del repartimiento original, y se 
consignó para satisfacción de los con
tribuyentes, en las invitaciones respec
tivas para el pago; no pudiendo, por 
lo tanto, decirse que hubo exacción 
indebida, ni exceso en la legítima 
exacción.

Al tercer cargo, relativo á les su
puestos nombramientos y retribucio
nes de guardas.rurales, .que. se funda
ba en las declaraciones de dos de. los 
que se decía desempeñaron estos des
tinos, se contesta diciendo que tales 
declaraciones son suplantadas, y en 
prueba de ello se presenta una. infor
mación hecha con posterioridad por 
ios mismos Lasligos ante el Juez <je 
primera instancia del distrito de la 
derecha de Córdoba, de las que resul
ta lo.contrarío.

Con estos antecedentes el Gober
nador negó la autorización, fundándo
se, de acuerdo con el Consejo provin
cial, en que según informe evacuado 
por la Administración de. Hacb^nda 
pública á instancia dfil. Juez, cuando 
se hollaba instruyendo estas diligen
cias, el Ayuntamiento de Posadas obró 
dentro de la ley al hacer el reparti
miento; dió cuenta de sus actos, y se 
le aprobaron en tiempo oportuno; y 
en lo que pueda referirse ó estableci
miento de guardas rurales, no. proce
de tampoco el conocimiento del Juez, 
pues si las cuentas del Ayuntamiento 
están aprobadas, no es aquel funcio
nario el que debo examinarlas y ca
lificarlas; y si no lo están, solo tam
bién procedería el examen del mismo 
cuanuo la Administración le pasase el 
tanto de culpa que pudiere resultar:

Considerando que, tratándose do un 
negocio que era pura y exclusivamen
te de ia competencia de la Adminis
tración, el deber del Alcalde de Posa
das en 4855 era poner en conoci
miento del Gobernador de la provin
cia, su superior gerárquico, cualquie
ra falta que notara, abuso ó indicio 
de delito en la gestión de los intereses 
que se le hablan confiado, para que, 
si en su superior juicio y definitivo 
examen creyese que había motivo bas
tante, pasase el tanto de culpa que 
resultase á los Tribunales de justicia:

Que miéntras esto no sucediese, el 
Juez de primera instancia de Posadas 
no debió conocer eii esto negocio; y 
aun habiendo sido así, debió inhibirse 
del conocimiento del mismo desde el 
momento que supo oficialmente, por el 
informe evacuado por la AdministracÍQn 
de Hacienda pública de la provincia.

do precisando los cargos, examina es
te negocio bajo el punto de vista de 
las disposiciones administrativas vigen
tes spbre la materia, sin creer incluid- 
dos á los procesados; en úingua .arti
culo del Código penal; 

i Xas .Secciones 0}),inan que, puede 
V. E. consuUar Ó.S. 3Í. que debe 
confirmarse la .negativa dada por el 
Gobernador de Córdoba; y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado la Rein'a 
■„(Qi D. G.) resolver, de .conformidad 
con lo consultado . por dicljas Seccio
nes, de Real orden lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efecfOs.consiguien
tes, Dios .guarde a y,. S. muchos años. 
Madrid. 24 de,Abril de 1858.—Díaz.— 
Siv .Gobernador de. la pro.vincip do, 
Córdoba.

El.dia 11 del actual fué asaltada la 
casa de un vecino de Chipiimu y mal
tratada su esposa, habiéndose ápoderp- 
dp los ladrones de la suma do 2..U0Ó pe
sos. Merced al celpudel Alcalde, fue
ron, aprehendidos lpíífpr¡,minales y res
catado el dinero en, la noche dol 15 con 
el auxilio de la Guardia civil.

Habiéndose fugado el ,15 del corrien
te dos presos de la cárcel de la ciudad 
de Almagro, el. Alcalde de Granátula, 
D. Francisco Aguilera, dictó tan rápi
das y acertadas disposiciones, que, se
cundadas por la Guardia civil, dieron 
por.resullado la captura de .aquellos, 
verificada en el mismo dia. Teniendo 
sospechas el propio Alcalde de que en 
la casa de un vecino del pueblo se ocul
taban objetos procedentes de delitos 
que han llamado la atención pública, 
procedió á su reconocimiento, y logíó 
encoulrar.un vaso sagrado y otros 
efectos.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.) 
ha dispuesto se dén las gracias á los 
Alcaldes y guardias civiles que han pres
tado dichos servicios, y que se publi
quen estos hechos en la Gacela para 
satisfacción de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 1858.=E1 
Subsecretario, Osés. ;

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

Número 44.— CtrcMÍor.

Excrao. Sr.: El Sr- Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al ̂ Capitán 
general de Castilla la Nueva lo que 
sigue: ,

«He dado cuenlaá la Reina (Q. D. G.)

de la comunicación de V. E.«, feoha { 
del actual, en qué remite copia de oirá 
del Presidente de la Junta encargada 
de la construcción de vestuarios para 
los depósitos de bandera de Ultramar, 
consultando algunas dudas quesebao 
suscitado al redactar el pliego de coq. 
diciones para la subasta. Enterada de 
lodo S. M., se ha servido resolver lo 
siguiente:

Sindcnlo jque dnjlá mijma

gan una justa íriTérVencion eif 
men, el que formen parle de ella y a$¡|, 
tan al que establece la disposición 8.' 
el Coronel Cajero general de Ultramar 
y el Cdmandante del depósito de ban- 
derade.estq Córte, en representaciot 
de l'ob demás de la Península ó Islas 
adyacentes, respecto de los que se 
construyan en dicho punto; y que t\ 
Comandante del depósito del en que se 
haga la' óonstrnccion fuera de ella, si 
le hay, asista, al que fija la 13; y eo ca- 

.jso contrario se ponga en conocimienlc 
“del Gobierno de S. M. para que déslg- 

4-tte»la.-pei*sona .que haya de .sustituir si 
Jefe del depósito; debiendo ser sellados 
los expresados efectos con el sello de 
la Capitanja general en que se confec
cionen, paró'que no piidda frau
de alguno por parte de los conlraüs' 
tas, y como una garantía de que k  
sido dei^arados admisibles papa los de
pósitos dónde se les destine.

Segundo. Que encaso de que ha
ya discordancia entre el asentista;]] 
Junta examinadora acerca de' la cali
dad de los efectos, sea el que decida e! 
Capitán general del djstrilo donde tu
viere lugar la construcción y presenta
ción dé aquellos.'

Y tercero. Que la Junta encargaih 
de la construcción, .en vista de la reís- 
cion de los precios dé los emetos, quí 
es adjunta, y teniendo presó te  que ios 
construidos en Madrid deben ser ele
vados por ser de cÓhslfuccion aislad] 
y,en corla cantidad, y jos en Cub̂ » por 
ser género del país, naturalmente k  
de ser mas bajos, se asesore conre- 
nientemente y fije el precio límite.* 

De Real orden, comunicada por di 
cbo ^r. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su,,conocimiento y efectos consi- 
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26. de. Marzo de 1858.- 
El Subsecretario,. Manuel Manso .de Xú' 
ñíga.—)Señor....

Número 41.—Circular.

Excrao. Sr.: Por el Ministerio df 
la Gobernación del Reino se trasladó̂  
este de la Guerra en 27 de Marzo últé 
mo la Real orden de la misma fecha 
dirigida por aquella Secretaria al H'* 
rector general de Correos, cuyo tenor 
es el siguiente:

»Ilmo. Sr.: He dado cuenta a la 
Reina (Q. D, G.) del expediente in>' 
truido en esa Dirección general w” 
motivo de ia práctica introducida w 
perjuicio del buen servicio del raiiio< 
admitiendo para su envió y circul?cj 
por el,correo un cúmulo con§̂ er3hjJ 
de paquetes de impresos, papel sellan 
y otros efectos extraños á la.co.rrflfipon' 
déncia.que diariamente remiten ais 
Administra,Clones por diferentes ccD' 
tros dü'eclivos, qprporacipnes y wn'- 
cipnarios; y penetrada 9- M- 
zones .expuestas por la misma ' 
cLou acerca de Ip imposibilidad ° 
que dichos efectos se remitan pof 
correo sin menoscabo de esté F* ̂  
rente servicio, tanto, por el cpnsidn 
ble incremento que ñe dia en día .DIB luureuienio quu ui« '-'í/  - ,.i¡, 
adquiriendo la c.orvespondencia pu 
ca, para cuya coaduccion son 
denles los almacenes de las actu«
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sillas, como por el entorpecimiento, y 
retraso que, un aumento de peso tan 
oxcesivo ocasiona en las expediciones 
dificultando el cumplimiento de.los iti- 
nerarios.'se h a b i d o  diclar-las si-
ffuientes disposiciones:

i,* Que en lo isuqesiv.o nq: se admi
tan en las Administraciones del ramo 
para su remisión ó circulación .póî  el 
correo cajas ni bultos que conleqgan 
efectos extraños á la correspondencia 
pública y los periódicos, aun cuando 
procedan de las oficinas del Estado!- ,. 
“ 2 /  Que cuando el servicio público 
lo exija-iinpermsamenle, y á falla de 
lodo Otro medio-dq lvusporle, se admi* 
tan los búljuos.ó paquetes que, con dp: 
ournentos impresos, etc., entreguen eu 
las dependencias de Correos las demás 
del Estado, con tal de que las dlmen* 
síones de dichos bultos y paquetes no 
excedan de. una tercia en cuadro de 
ancho y una puarla de alto, en-confor
midad á lo establecido por la instruc
ción de i .  ® de Diciembre de 4049.

5.* Que los libros é impresos que 
pop igual olúeto entreguen los parti
culares solo podrán ser admitidos y 
conducidos por el correo, cuando lo 
permitan el peso y volumen .de la cor
respondencia y periódicos, en la forma 
y término prevenidos por el art. 42 del 
tteal decreto de 24 de Octubre de 1049 
y orden de la Dirección general de Cor
reos de‘5 de Abril dé '4856; y por último:

4.* Que cuide V. I. muy particular
mente de que en las sillas-correos no 
se admitan encargos ni equipajes cuyo 
peso y volumen excedan de los límites 
marcados cu las cláusulas del contrato 
de arrendamiento de asientos de los 
exprésgdos carruajes.»
■ Lo que de órden de S. M., comuni
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
traslado.á V. E. para su conocimiento 
y. fines correspondientes. Dios guarde 
z  V. É. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1858.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor....

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

, REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por !u gracia de 
Dios y la Constiluciun de la Monar
quía española. Reina de las Españns:

Al Gobernador y Consejo provin
cial de Gerona y ú cualesquiera opas 
Autoridades á quienes tooarp su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente;

En el pleito que en mi Consejo 
Real pende en grado de apelación, 
entre portes, de ia una mi Fiscal, 
representando á ia Administracipn del 
Estado, apelante; y de la otra José 
Soler, Salvio Aisina y Miguel Plana 
Asprell, vecinos de Bierl, en la pro
vincia de Gerona, apelados en rebel
día, sobre que se deciare á estos exen
tos de pagar In cuota y mulla que 
se les impuso como tratantes en ga-: 
nado lanar sin estar matriculados:

Visto:
Visto el expediente gubernativo 

que tuvo principio por la diligencia 
que en 1.® de Octubre de 1852 ex
tendió en papel común D. Francis
co Cano,  ̂ agente investigador de Ha
cienda pública do la expresada pr'o- 
vincia de Gerona, manifestando en 
ella haber encontrado en el merca
do de la villa de Olot, celebrado en  ̂
dicho día, á los referidos José Soler, 
y consortes con 470 cabezas de ga-i 
nado lanar para su venta, y que ha
biéndoles exigido el correspondiente 
certificado de matrícula, y contesta
do que no lo llevaban, retuvo el ga
nado hasta que afianzasen, como lo 
verificaron con D. José Meroles, de 
aquella veeindad, firmando la diligen

cia este y el Alcalde, como presen
cial al acto:

Que da^a cuenta á la Superiori
dad por ,medio de ofició en que, al 
hacer relación- del speeso, expresaba 
el agente, investigador que el ganado 
se estaba yendiendo, y que eran 4 70 
á..200.. cqrnerojs, ^e le mandó con fe
cha 12 fsegun el mismo afirma, aun
que no consta -la orden-en el expe
diente) proceder á' la instrucción de 
las respectivas diligencias; y en la 
que estampó en 25 dei propio mes 
en igual clase de .papel, expuso que, 
sabedor dé que en el campo ferial 
de ■ Olot .liabia de venta un ganado 
lanar de más dé 200 cabezas, de José 
Soler, Snlvio Aisina y Miguel Asprell, 
Je interpeló por si se bailaban de
bidamente documentados, y repusie
ron que el ganado era ele propiedad 
de D. Juan Albcrich, de Olot, pre
sentando al. oléelo una certificación 
dei Secretario de Ayuntamiento, en 
jüstificacion de hallarse aquel inalri- 
culado, y una guia expedida por la 
Ailministniuion pbr 276 cabezas de 
lanar á favor del mismo; (o que cre
yó envolver algún mislerio, como real
mente lo comprobaba el oficio del 
Alcalde de Riert que se ¡e trascribía 
(el. cual, y, la gui.á tampoco obran en 
el expediente), suponiendo ser el ga
nado de la propiedad de los denun
ciados y producto de su ganadería:

. Que en virtud de estas diligencias, 
el Gobernador dé la provincia, á pro
puesta de la Administración de Con
tribuciones directas y por decreto de 
8 de Noviembre, impuso á los tres 
referidos como' defraudadores la mul
ta señalada en art. 47 del Real 
decreto de 1.** de Julio de 1050, en 
ia cantidad correspondiente al duplo 
de ia cuota de tarifa, que fué satis
fecha por los mismos sin perjuicio de 
sus derechos.

Vista la demanda que á nombre 
de Soler, Aisina y Diana Asprell se 
enlabió ante el Consejo provincial do 
Gerona, -con la prelensioii de que se 
declarase no haber lugar á inscribir
les forzosamente en la matrícula del 
subsidio industrial como tratantes en 
ganado lanar, por no haber ejercido 
nunca semejante tráfico, ni salido dO 
su clase de labradores con ganade
ría propia, ni á exigirles mulla al
guna por dicho concepto; revocán
dose la providencia guoernativa, y 
mandando devolverles la cantidad de- 
posiúdq, 900 r.esércimi.Cnlo de daños 
y perjuicios . é imposición de las cos
tas á quien correspondiese:

Vista la contestación del Promo
tor fiscal de Hacienda pública con la 
solicitud de. que se confirmase la ci
tada providencia:

Vista ia certificación del Alcalde 
de Canet do Adri, a cuyo dWtrílo 
corresponde el pueblÓ de Bien, en 
que se dice:
, Que Soler y có.nsortés, labradores 

propietarios .d.ef misino', no eran ni 
habían sido nunca tratantes en ga
nado lanar ni de otra especie, limi
tándose al cultivo de sus tierras y 
cria de varios ganados, del mismo 
modo que lo practicaban los demas 
labradores de la comarca:

Vista la prueba lesllfíeal suminis
trada pop Jos apelados-.en primera ins 
lancia, cqyas articnlaGíones contestan 
los testigos confirmando el contenido 
en la anterior certificación:

Vista la sentencia del QQnsejo.pro- 
vincial, pronunciada en 3. de Febre
ro de 1854, por |a que se revoeo la 
providencia gubernativa de 8 de No-- 
viembre de 4852, absolviendo á los 
demandantes dél pago de la cuota ’y 
mulU, y mandando que se oficiase 
al Gobernador civil de la provincia 
haeiéndole notar la falla del agente 
investigador en cuanto al uso del pa
pe! sellado de oficio en Us diligen

cias de los folios segundo y cuarto:
Vista la apelación que de esta sen

tencia interpuso el Promotor fiscal 
de Hacienda pública, la cual le fué 
admitida, citando á las partes para 
ante mi Consejo Real:

Vistos el escrito de mejora de di
cha apelación, presentado por ra¡ Fis
cal en 6 de Junio del misino año, 
con ia pretensión de que se revoque 
ia sentencia apelada y mande llevar 
á efecto lo dispuesto por el Gober
nador de la provincia; el otrosí de 
dicho escrito en que acusó la rebel
día á los apelados por no haber com
parecido a usar de su derecho, y 
él auto por el cual se luvo por acu
sada la rebeldía para los efectos del 
art. 255 del reglamento de 5Q de 
Diciembre de 184^:

Vistas las diligencias que para me
jor proveerse mandaron practicar en 
esta segunda instancia:

, Vistos el Real deerelo de de 
Julio de 4850 sobre oontrlbucion in
dustrial y de comercio y tarifas que 
deben observarse; las alteraciones in
troducidas por el de '20 de Octubre 
de 4852; los artículos 2.^ 4.® y 47 
de aquel Real decreto, y la tabla de 
exenciones contenida en sus núme
ros 4.® y 5.®

Considerando que no se ha pro
bado en manera alguna que José So
ler, Salvio Aisina y Miguel Plana As
prell en 4852 ni anteriormente se 
hayan dedicado á la compra y venta 
de ganados como tratantes en este 
ramo de industria:

Considerando que. por el contra
rio, han justificado por documentos 
y testigos que son labradores con yun
tas y terreno de su propiedad para 
el cultivo y pastos del ganado que 
crian de diferentes especies, incluso 

, el lanar; vendieniio únicamente las 
reses viejas y sobrantes:

Considerando que la cuota de con
tribución que ao |es repartió en 4852 
por la riqueza pecuaria, según el cer
tificado iraido á los autos para me
jor proveer en la aCUial instancia, es 
muy bastante, aunque solo se apli
que una cuarta parle al ganado la
nar, para que su ci;Ía produzca el 
número de cabezas que 'se dicen- pre^ 
sentadas en el: mercado de Olot;

Considerando qué la prueba de la 
Administración está' circunscrita á ins 
dos informales diligencias del agénte 
investigador, las cuales ño pueden me
recer crédito alguno legal po,r su va
riedad y discrepancia, y la falla de 
parle de Íós documentos en que se 
apoyan, mucho más si se atiende á 
ía sospecha qué produce la omisión 
en la primera de hechos tan impor
tantes como los que se refieren en 
ía segunda:

Considérando que, según las Rea
les disposiciones que se han citado', 
se hallan exentos de contribuir por 
subsidio industrial y de comercio los 
criadores de ganados de todas clases 
por las ventas de los que crian en 
el punto de la producción ó en ios 
mercados de otros pueblos; y ¿que en 
este caso colocan á Soler y conso
cios los antecedentes ¡expuestos, ín
terin la Administración no pruebe lo 
contrario;

Oído mi Consejo Real, en sesión 
Ó que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Manuel 
García Garliardo, I). Florencio llo- 
driguez Vaamonde, 1). Antonio Ca
ballero, D. Cayetano Zúñiga y Lina
res, D. José VelliJlj, p . José Ruiz 
de Apodacü, I). Antonio Gil de Za
rate, D. Antonio Navarro délas Ca
sas, D. José María Triljo., D. José An
tonio Olañeta, D. Santiago Fernandez 
Negrete, D. Antonio Escudero, D. José 
Sandino y Miranda, D. Fernando AI- 
varez, D. José do Zaragoza y D. José 
Caveda,

Vengo en confirmar la sentencia 
de este pleito pronunciada por el Con
sejo provincial de Gerona en 3 de 
Febrero de 4854, por la cual revocó 
la providencia gubernativa de 8 de 
Noviembre de 1852. y en su conse
cuencia absolvió á los demandantes 
José Soler, Salvio Aisina y Miguel 
Plaña Asprell, propietarios de Bierl, 
del pago de la cuota del año de 
1852 y multa del duplo, que se 
les impusieron como tratantes ó 
negociantes en ganado lanar por te
nerlo en el mercado de Olot en 4.® 
de Diciembre de dicho año; debien
do devolvérseles el depósito de dicha 
multa de 1.800 rs., constituido en 
la Tesorería de la provincia, y ofi
ciarse con copia de la expresada sen
tencia al Gobernador civil de la mis
ma provincia á los efectos que en 
ella se expresan.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil ochocíéntós cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de h  Gobernación, 
Ventura Díaz.

Publicación.=Lcido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario. general del Consejo Real, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifi
que ó las partes por cédula de Ugier, 
y se inserte en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 25 de Febrero de 4858. 
Juan Sunvé.

Doña Isabel II, por la gracia'de Dios 
y la Coslitucion de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
ios que las présenléh Vieren y enten
dieren, y á quienes loca su observan» 
cía y cumplimiento, sabed: que He ve* 
nido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en primera y úrdea ins
tancia, entre partes, de la úna el Mar
ques de Falces y Torreblonca, repre
sentado por él Licenciado D. Luis Días 
Perez, demandante; y de la oirá ia Ad
ministración general del Estado, de
mandada, y mi Fiscal en dicho Con
sejo en representación de la misma 
sobre validez ó insnbsislehcia de la Real 
órden-de 5 de Junio de 1856 que de
claró el sulfato de sosa ó natrón, que 
se halla en el término de Gomez-narro 
de la provincia de Vallndólid, compren
dido en el art. 4.® de |a ley de 44 de 
Abril de 4849:

Visto:
Vista la Real orden do 18 de Ma

yo de 4852 que recayó á Ins'láncia de 
D. Valentín Llanos y de Doq Ensebio 
de la Fuente, vecinos de Valladolid, 
declarando las sustancias alcalinas com
prendidas en el 'art. 3." de ¡a citada ley 
de 44 de Abril:

Vista la Real órden de 2 de No
viembre del mismo año, dictada á con
secuencia de varias solicitudes presen
tadas por D. Patricio y O. José María 
Auleslia, pidiendo como pertenencias 
mineras la concesión de unas charcas 
que producen el sulíbto de sosa ó na
trón, y que declaró ó dicha sal com
prendida en el art. 3.® de la ley vigen
te de minas:

Vista la Real órden de 5 de Junio 
de 4856 que recayó en los expedientes 
de registro que D. Patricio y D. José 
María Auleslia siguieron con aposición 
del Marqués de Falces, y en la que se 
declara al sulfato de sosa o natrón 
comprendido en el art. 1.® de ja ley de 
14 de Abril de 4849:

Vista la demanda interpuesta por 
el Marques de Falces solicitando la re
vocación de la anterior Real órden y la 
declaración de que el natrón es de 
aprovechamiento privativo de los duc-»
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ñ'os.d/Cl teiTí^no en ^iic se dníiuónthi y 
se halla cornprendiüo ’en el aríiculb 
ni ® \le. dicha léy y Í7dél réglarrien- 
lo de ol de Julio íe ' i'840:

VisUUa'c'úíitosla'cibn í l e ' P ’íscal 
éh solicUud de'quc/descstiiilúndose la 
precedente detnnnda, so eófitirmc eíj 
todas sus paHcs la Reaí orden ile 5 d,e 
Jirnib .d e .i

Vistos lós informc's emitidos por 
las Inspecciones de minas de Madrid y 
liúrgoá, íá Junta superior facultativa 
dé'minería, la. Sección de Foinento de 
mi .Consejo lleal y el Abogado consul
tor dél Ministerio de Fomento:

Visto eí art'. 1. ® dé la iey de I I 
de Abril de 1848, 'que'dice: «Son ób~ 
jetó especial del ramo de minería td- 
das las suslaheias ^inorgánicas qué se 
présten á una explotación, sclíh metá
licaŝ , combúsiiblcsi s'alirias ó piedras 
preciosas, ya se encuéntren en éi inte
rior dOla tierrá, én sii snperíicre: 

Visibs.el árt. 5. ® déla ley y 17 del 
rcglam'entó .de minería:

Considerando que el derecho que c.l 
Estado se reserva sobre las sustancias 
minerales es una limitación impuesta á 
la prbpiédad particular ó colectiva; y 
(jiie' sie'ndo éVtcxtb de íá ley do in’tér- 
prclacióíi estricta no deben ' cbmpren- 
dersó en éí más producciones que las 
queéslén'clafaméntc indicadas:

Considerando que la efiorescéncia 
conocida con el nombre de natrón, 
que aparece en ciertas épocas del afio 
en las lagunas dé Gainez-nárro, ho ’sblo 
lio está claraniente Indicada_cn el ártí- 
culo' 1. ^  de' la ley, sino qué ni por sp 
naturaleza, ni por su yadirticnlé, lii 
por su explotación, ni por la aplicación 
(¡ue se le ha dado, basta ahora, apapee 
como objclo.de la'niiticríá: '

CóilsidQrandd que así lo rcsolvrb yá 
mi Gübiemó en dó.s IVcálcs ordenes; 
una de de Mayo do 1052 y pira de 2 
iie Nó.viénibrc del ínisíño año,̂  de iícñcr- 
do láinbiem en,és'to con el Irígdniéró 
del distrito^ ebrí las Inspecciones de 
minas de Madrid y Búrgos, y cbn 'Io in- 
lurniádo’ por dos veces por la Sección 
dé Fomenib del,Consejo Real; '

' .'OÍdp'íni Consejo Real, dri sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Végb; .Presidente; D., Manuel (jarcia 
GjíilLirdb, D'., Flbrcncib Rodríguez Vaa- 
monde, D. Antonio' Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, I). José Ruiz dé 
Appdaca, .1). Antonio Gil dé Zarate', 
D, Francisco TamesHevia, D. Aátoiiio 
Navarro de las Casas, D. José María 
Trillo, p . José Antonio dé OlaHetá, 
D. Santiago Fernandez Negrcte, l)'. An
tonio Escudero. 0 . Diego topez Balles
teros. D. José Sandino y Miranda, Don 
Fernando Alvarez y I). José Caveda, 
Vengo en dejar sin efecto la, Real or
den de 5 do Junio de 1056, y declarar 
que la su^aheiá salina denominada na 
trón, que se encuentra en los terrenos 
que en el despoblado de Tovar perte- 
nécen'hl Marques de Falces, so halla 
comprendida en e larl. 3.® de Iá ley 
de 11 de Abril y. 17 del reglamentó de 
51 de Julio de 1049.

Dado en pálacip'á' yeintiéuatro do 
Fébrero de mil ochb'ciéhfós cincuenta 
y ocho.—Esta rubricado do la Real 
mano.^—El Minis.trp de la Gobernación, 
Ventura Díaz.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo Real, hallán- 
dpse celebrando audiencia publica el 
Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución íinal en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una ‘ á 
los mismos; se notifique a los partes 
por cédula dc Ugi.er, y se inserte ,,en la 
Caceta, de que cérlificq

Mpdrid 4 de MarzP dé 1050,=Juan 
Súnve' ‘

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Én la villá y córíé' dé Madrid, á

24 de‘AbriI de 1850, én los'autos de 
cbmpetericia eñlré eí' Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva 
y el d e ' primera instancia del distrito 

Maravillas de, esta córte, acerca del 
cono.cimiento de la caíisa empezada á 
inslrüiv 'por este con motivo de las 
leiííonés graves causadas á Félix Ria- 
ñp por los Guárdias urbanos Francisco 
de Pedro y José Alvarez:

Resultando que conducido Riaño 
en estado de embriaguez á la preven
ción del distrito de Maravillas en la 
noche del 19 de Setiembre último, los 
dos referidos Guardias urbanos que se 
hallaban allí de servicio le causaron 
lüs lesiones, sobre lo cual, empezada 
á instruir la causa y acordada la pri
sión de los Guardias, se ofició por el 
Juzgado civil ordihárlo al Capitán ge
neral de este distrito para que cótnu- 
tiiease la órdeu corresjiondiente:
, Resultando que con esté motivo se 

instruyeron diligencias en el Juzgado 
militar, por el cual se provocó la pre
senté competencia, que fué aceptada: 

Resultando'que en ella dicho Juz
gado militar se apoya en que los Guar
dias urbanos, según la institución del 
cuerpo á que pertenecen, están suje
tos en lodos' los’actos de servicio á la 
Ordenanza militar, y en que por con
siguiente,‘Cometido el delito de que se 
trata, lip solo en acto de servicio, siiíO 
abusamld los Guardias contra quienes 
se procede de, las. facultades • que tie
nen y, quebrantando órdenes de sus Je
fes, era ihdüdablé que cbrrespondia el 
conocimiento de la Causa, á la juris
dicción militar pái*á q'ue tuésen.' juz
gados aquello^ en iconséjo dé guerra 
'y.Cón arregló á lá misma Ordenanza;

Y resultando, fmalménte', qup el 
Juzgado ordinario expone qué ios Guar
dias urbanos no disfrutan del fuero nóí- 
litár por no hallarse comprendidos en  ̂
las clases de' qüe'fiablan ¡os artículos 
1.", título 4,®, y 4.", tituló 2.®, tra ta r ' 
do 8,.® de la Ordenanza del ejército, 
que aunque se había dado á la Guar
dia Urbana nueva, organización por el 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1856, no sé veía que por él sé diese 
á sus individuos el íuerp militar para 
no poder ser procesados sino por el 
Juzgado de la Capitanía general;.que 
depende dich'a. Guardia def Goberna
dor civil dé la provincia, y que, los 
servicíbs. que ' los GuafUíás. urbanos 
prestan én su instituto lés'sirve dp 
inérilo para las carreras civiles:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
p. Ramón María de Arrióla:

. Considerando que la fuerza de la 
Guardia urbana de Madrid está orga
nizada militarmente, según se expre
sa en el art. l.®del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1856, y que eh 
virtud del mismo decreto lás catego
rías en que se hallan clasificados sus 
individuos son idénticas á las do los 
cuerpos del ejército:

Considerando que la observancia 
de ja .disciplina e.xige que las lalías de 
cumpíiuiiento de los debeiW milita'- 
res sean castigadas con arregló á or 
denanza y ante los Jefes y Justicia es
pecial de su institucTpn:

Considerando, por último, que en 
él caso preíénle no procede d e 'n in 
guna manera el desafuero;

Decidimos ésta competencia en fa
vor del Juzgado de la Capitanía ge
neral. dé Castilla la Nueva, al que se 
remitan unas y,.otras actuaciones pa
ralo  qué proceda ' con arreglo á de
recho.

. Así por la présenle sentencia, que 
se. publicará en la Gaceta de esta cór
te é insertará en la Colección íegu- 
laíiva, pasándose ,al efecto las cor
respondientes copias perlificadas, lo 
pronunciamos,, mondamos y firmamos. 
Juan Martin Cárramolino'.=kamon Ma
ría de Arrióla.=Juan María Bicc.== 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.

Publicación.=i:'Leidá y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimb Sr. D. Ramón María de Arrió
la, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia^ 'estando celebrando audien
cia pública' en su Sala segunda hoy 
día de la fecha, dé que certifico co
mo Secretario de S. M. y Escribano 
(Í0 Cjdn̂ Brd

'Madrid 24 de AbHl de 1858.—Dio
nisio Antonio de Puga.

Éh la villa y córte de Madrid á 24 
de Abril de 1858, en los autos do com
petencia entre ,cl Juzgado de primera 
instanciá de Utrera y el de ía Capitanía 
general de Aridalucía, acerca del co
nocimiento de la causa formada contra 
los paisanos Antonip Vidal Sánchez, 
íiliiis Cadena, Miguel y Antonio García 
y Diego p'erez González por la muerte 
del carabinero Jóse Calvez Fernandez: 

Resultando que en la larde del 7 de 
Febrero último los carabineros Antonio 
García Iglesias, Basilio Isaac y Manuel 
Crespo, pertenecientes ál destacamen
to de Lebrija, salieron de su cuartel y 
entraron en una tiénda de comestibles 
con el Objeto de hacer iin c lp rro  y pa
sar el tiempo hasta la liora de nombrar 
el servicio, según declaran lós mismos, 
habiéndose encontrado al salir de dicha 
tienda con los paisanos referidos, quie
nes les empezaron á inslillnr: •

Resultando que como los cárábine- 
ros ul regresar al cuqrtel observasen 
qué Jos paisanos arreníotian éon nava
jas,oi'que dé ellos había quedado reza
gado, volviéroh á salir arrriadb'S, y tra
taron de prender á los agresores, de 
los 'cuales uno resultó herido:

.ResúUahdo que otro carahinero de 
priniera clase', José" Galvcz Fernan
dez, qiíe desempeñábá 'el Tárgo de ca
bo intérinó, hallándo.'íe en una barbe
ría aju^ando unas cuentas'suyas parti
culares üón el barbero, al. observar lo 
que ocurría entre sus cíMÍipañcros y los 
paisanos, fué al punto de la quimera 
para apaciguarlos, y allí, recibió la lié- 
ridái .fté la que murió: ' . ^

Resultando que formados sumafibs; 
■por el referido Juzgado dé Utrera y por 
un Fiscal miliíar, se suscitó la presente 
competencia entré aquel y el dé la Ex
presada. Capitanía general.'

Res.uflandó que cii ella el primero 
do loí.clyni^Rdientes expone, en apoyo 
do sil júrisdiécion,'qué los'carabineros • 
en Iá tarde mencionada, at ser insulta
dos y acometidos por los 'paisanos iiD ^  
hállaban desempeñando acto ál̂ ¿üiíO de 
servicio propio de su instiliil'o'J |j-Or io 
que tiupodia répiilárseles como soldados 
de facción, casó Único en que tendría 
lugar el desafuero según se desprendía 
del contenido de la Real orden de 17 
de Sélieíhbre de 1855:

Y resultando, firiálmente, que el 
■Juzgado militar se apoya en que el ar-, 
licuio 97 del reglamento dél cuerpo de 
Cárabihérospreviene que'sus individuos 
sé consideren siempre de servicio y éO- 
'mo.éehlirielas, y en que la Real órdéh 
de 25 de Mayo de 1784 y la ley 16, tí
tu lo ^ .® ,, libro e. ** dé la Novísima 
Recopilación establecen que todo el 
qüe co'rhelá ó insulté á un dentinela 
quede desaforado': ’

Vistos; siendo Ponetíté el' Ministro' 
D. Juan María Biéc:

Considerando que la concurrencia 
de los carabineros á latiendo de co
mestibles, y la del cabo interino José 
Galvez Fernandez á la barbería, no te
nían conexión con el servicio-de su 
instituto:

Considerando que. la riña se trabó 
á la vuelta de la tienda de comestibles 
en dirección del cUaríel, y que el refe
rido cabo salió-dé lá barbería para me
diar, como él mismo dice, estando^ to
dos pOi' consiguiente‘fuera de servicio: 

Considerando que para fijar,con cla
ridad la procedencia del desaíüeroi de

los paisanos que ofenden á los carabi
neros del reino, declaró la Real órdea 
de 47 de Setiembre de 1855 quecuan. 
do estos se hallan en actos do servicio 
de sn instituto se los repute como sol
dados que se hallan en facción, caso 
distinto del resultante de estos autos:

Decidirnos ésta competencia á favof 
del Juzgado de primera instancia de 
Utrera, al cual, y al déla Capitanía ge. 
neral, se devuelvan sus respectivas ac
tuaciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de esta córte 
y en ia Colección legiilativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramon María Fonse- 
ca.=Juan Martin €arramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.—Ramón Car- 
ramolino.—Joaquín de Roncali.—Juan 
María Biéc.—Felipe de Urbina.-Eduar
do Elío.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núméro 151.

Los' Sres. Alcaldes; de los puebiosds 
esta provincia, Comandantes de los 
puestos de Guard.ia Civil y demás em
pleados én el rámb dé^ vigilancia, pro
cederán á.la busca y captura ,de Júsd 
María Rodell. {a) Froscaté, hijo,do Gí- 
briei y de' Juana María- Remé, 'iiaturi 
de TóloSá^'^ Frántíía, de '24 años itt 
,é(ía¿;_ re.ihiüéndo.lÓ,'en casoi'de ser ha
bido, á4isposicion del Juzgado .do pri
mera instancia de la viila de Vendrell 
que lo reclama. Albacete 17 de Maya 
do ISoR.rrííW cisco iVaiyarra. •

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

. . j.JIabiendo . vencido con esceso el 
plazo para entregar en esta Adminis
tración de- mi cargo las cantidades que 
adeudan' varios Ayuntamientos de b 
provincia por el 20 por 400 de lasren' 
tas do propios, y por el coniipgente df 
pósitos del primer trimestre de 
año y atrasos de los anteriores; y coo 

•el lin de activar la recaudación de esto' 
fondos con que el Gobierno cuenta 
para cubrir sus obligaciones, segon 2Si 
se me recomienda por la Dirección gO' 
oeral del ramo en órden de 42 del ac
tual, he creído de mi deber el recor
dar á  Iq s  Señores Alcaldes tan 
sanie servicio, antes de apelar á lo* 
medios coercitivos que marcan lasins' 
tracciones, no dudando de su celo per 

' él' mismo se servirán satisfacer sasdei- 
cubiertos antes 4el 24 de este inessic 
falta ni escusa alguna. Albacete H ® 
Mayo de 4858.—El Administrador pn»' 
cipal. J. Segundo Puga.

ALBACETE.

IMPRENTA DEla cí'
■ caite del Rosario,
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